Montevideo, 31 de octubre de 2014
Señor
Presidente de la
Administración Nacional de Puertos 

Ing. Alberto Díaz






E. E.  N° 2013-17-1-0004961






Oficio N° 8862/14
Ent. N° 4176/14
El Tribunal de Cuentas, en acuerdo de fecha 29 de octubre de 2014, ha tomado conocimiento de las actuaciones remitidas por Nota 183/14, resolviendo poner en su conocimiento que, en lo sucesivo, la información remitida deberá ajustarse a lo resuelto por este Tribunal en Resolución de fecha 11/05/005.

A dichos efectos deberá remitirse, dentro de los plazos establecidos por la Resolución mencionada, un informe circunstanciado donde conste el detalle de las concesiones y cesiones de usos vigentes, el objeto de las mismas, plazo de vigencia, canon acordado, pagos percibidos, así como las renovaciones, modificaciones o rescisiones de las mismas.  

Conjuntamente con lo anterior, deberá acompañarse un informe de la oficina competente donde consten los montos percibidos por la Administración en el período respectivo, así como la regularidad de las concesionarias en los pagos.

Saludamos a Usted atentamente
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